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JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

REF: N° 110014003086-2020-00104-00 

 
Observado el escrito que milita en el numeral 008 del expediente virtual, se le indica 

al memorialista que no se accede a lo solicitado (aclaración auto notificado por 

estado el 3 de febrero de 2022), toda vez que quien suscribe el memorial no es parte 

en el presente proceso, además las partes indicadas en el escrito no corresponden 

al asunto referenciado (en el cual funge como demandante Banco Coomeva S.A. 

contra Adriana María López García) y este proceso se encuentra terminado por 

desistimiento tácito.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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